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Colofón Versión Pública.

I. El nombre del área del cual es

titular guíen clasifica.
Ponencia Tres

II. La identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
RR-0903/2022

III. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que la
conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

Artículos. 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y 134
fracción I de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, numeral trigésimo
octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3

fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados^^fótado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando e!
nombre del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

i

V. a. Firma del titular del área. b.

Firma autógrafa de quien clasifica.
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MagallanesHarumi Fernanda
Cpmisioi
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ih' Cal la

Secretaría de Instrucción

VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 40, quince de
julio de dos mil veintidós.
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTlIUIO Pf TRA.rJSPASEUOA.ACCESO A LA
l^iFORMAaÓI■•l PUSUCA Y PROTECCíON [)£

DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Sobresee
RR-0903/2022 relativo al recurso

lo sucesivo elen
Visto el estado procesal del número
de revisión interpuesto por
recurrente en

VICENTE GUERRERO, PUEBLA, en
dictar resolución con base en los siguientes.

aycontra del HONORABLE
lo continu

untamiento MUNICIPAL DE
o el sujeto obligado, se procede a

IANTECEDENTES.

mil veintidós, el hoy agraviado, remitióI. Con fecha dieciséis de febrero de dos
electrónicamente al sujeto obligado una
pública, la cual quedo registrada bajo el número

solicitud de acceso a la información
de folio 210444822000008 y se

observa lo siguiente:
de las solicitudes de la Unidad de•^Descripción de la solicitud: En respecto

Transparencia, solicitamos la siguiente y Transparencia, LOS días que laboro los 'ide^o da! Abo 2022,

febr7wde¡TñT2022[^seU^doporfécha, indicando cada uno que fue laborad:^

Transparencia y Acceso a 'a ^ Febrero del Año 2022, indicando
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IKSTirurO DE TRAHiPARE(.‘Q^..iCCESO A LA

iNFOPMAaÓM PUBLICA Y PROTcCCiONDE
DATOS PEfiSONAlES DEL ESTADO DE PUEBLA

el trsnscurso de 1 de Enero del Año 2022 y i de Febrero del Año 2022, Indicsndo
que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro en cada
instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación, separado y
organizado por solicitud.
VI. Una lista de todas las solicitudes que fue contestado indicando una Consulta
Pública de Obligación, así como fundamento Articulo 156 y/o Artículo 77 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  yf de Febrero deTAño 2022,
indicando que información fue proporcionado, indicando que funcionario laboro

cada instancia y las días y horas que tomo para realizar la contestación,
separado y organizado por solicitud.
Vil. Un registro de todas las comunicaciones entre la Unidad de Transparencia y
sus funcionarios, y los otros funcionarios de H. Ayuntamiento que depende de
la información solicitado durante el transcurso 1 de Enero del Año 2022 y 1 dé
Febrero del Año 2022, en cual la Unidad de Transparencia realizo un intento de
cumplir con sus obligaciones de dar contestación por completo y proveer la
información, asi como fue solicitado de los solicitudes, indicando el día y hora
del comunicación, y un narrativo de la tema del comunicación, así el registro
debe ser separado y organizado por solicitud.
VIII. Un registro de todas las acciones tomados por los funcionarios de ia
Unidad de Transparencia, durante su día laboral en cual inhabita su habilidad de
proveer la información a solicitantes, así como fue solicitado en las solicitudes
durante el transcurso de 1 de Enero del Año 2022  y 1 de Febrero del Año 2022,
indicando el día y hora de la acción, así el registro debe ser separado y
organizado por fecha. . ^ #
IX. Un registro de todas las personas así asignados como funcionarios de la
Unidad de Transparencia, así como sus días que son considerados laborales,
separado por funcionario. ^ ^ ̂
X. Un registro de las remuneraciones de todos los funcionarios de la Unidad de
Transparencia, separado por funcionario."

en

II. El dieciséis de marzo del año en curso, el entonces solicitante remitió a este

Órgano Garante un recurso de revisión por la falta de respuesta de su solicitud ̂
acceso a la información pública.

En esa misma fecha, el Comisionado presidente, tuvo por recibido el medio de

impugnación interpuesto mismo que le asignó el número de expediente RR-
0903/2022, el cual fue turnado a la Ponencia de la comisionada Harumi Fernanda
Carranza Magallanes, para su trámite respectivo. ^

2/10

www.itaipue.org.mxTe!: (222) 309 60 60Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2Ó22. ;

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IhCTinjIO DE TR«efV>iREHQA.ACCESO A tA
BJfORMAQÓN PUSUCAY PBOYECClONDE
DATOS PERSOKALES Da ESTADO 0£ Pl£SLA

III. Por auto de fecha veinticuatro de marzo de! año en transcurre, se admitió y se

ordenó integrar el mismo; de igual forína, se puso a disposición de las partes para

que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniere y ofrecieran pruebas y/o alegatos.

De igual forma, se ordenó notificar el recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia de! sujeto obligado, para efecto que rindiera su informé justificado y

anexara las constancias que acreditara el acto reclamado, así como las demás

pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.
i

Por otra parte, se hizo del conocimiento del recurrente el derecho que le asista

para oponerse a la publicación de sus datos personales, señalando la página web

en el cual se encontraba el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos

de los recursos, de revisión en materia de acceso  a la información pública y

protección de datos personales y finalmente se señaló que el reclamante indio^
domicilio para recibir notificaciones y no ofreció pruebas. /

IV. En proveído de trece de abril del presente año, se hizo constar que sujeto

obligado rindió su informe justificado; asimismo ofreció pruebas.

De igual forma, se ordenó girar oficio al director de tecnologías de este Órgano
Garante para que dentro del término de tres días hábiles siguientes de estar

debidamente notificado remita a esta ponencia la solicitud respectiva.

V- El día seis de mayo de año en curso, se tuvo al director de tecnologías de este

Órgano Garante, dando cumplimiento a lo ordenado en autos.
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTinjrO DE rSAUSPAREMOA.ACCESO A LA
IfJFOPMAaÓtJ PUBIICAY PSOTtCCtON DE
DATOS PERSONALES DH. ESTAOO DE PlffBlA

De igual forma, se señaló que únicamente se admitieron pruebas de! sujeto
obligado, mismas que desahogaron por su propia y especial naturaleza, en virtud
de que, el recurrente no anunció material probatorio.

Por otra parte, se hizo constar que los datos personales del reclamante no serían
divulgados: finalmente, se decretó el cierre de instrucción, ordenándose turnar los
autos para dictar la resolución correspondiente.

VL El siete de junio de dos mil veintidós, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información ^
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

Primsro. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presen^

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Polític^de.
los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción III, 10 fracciones lll y IV. 23, 37, 39
fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción I del Reglamento Interior de! Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales
del Estado de Puebla.

SogundO. EI recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción VIH. de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estadó de Puebla, en virtud de que el recurrente manifestó como motivo de^
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero. Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

iNSTinjTO DE TRAilSPARniOA.ACCESO A LA
IfJFOPMAaól I PUSUCA r PSOTECOON de
DATOS PERSONALES Da ESTADO 0£ PUEBLA

inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de

folio 210444822000008.

T©rCGrO. EI recurso de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que el recurso fue presentado dentro del término legal.

En primer lugar, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, en virtud
de que las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el
procedimiento, sin importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público

y de análisis preferente.

En el presente recurso de revisión, , se observa que el agraviado señaló lo
siguiente:

“Fecha de Recepción de la Solicitud: 16i02f22
Fecha Límite de Respuesta a la Solicitud: 12103122
Fecha Real de Respuesta a la Solicitud: Sin Respuesta ,
Ya constando que hoy es día 16 de Marzo del Año 2022 y la fecha
respuesta para dar seguimiento por el parte del sujeto obligado fue el día ̂ íyoe
Marzo del Año 2022, solicitamos el Recurso de Revisión por el Solicitu^ de
Acceso a Información Pública con folio 210440122000016 confotme con Titulo
Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla por la negativa de proporcionar
total o parcialmente la información solicitada; tai como conforme con Titulo
Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción VIH de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla por la falta de respuesta
del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley; y por ultimo
conforme con Titulo Octavo, Capítulo I, Articulo 170, Fracción IX de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla por la
falta de trámite a una solicitud. “
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUrO DE 7PA»IS?AREHa/S,ACCESO A LA
IfJFOPMAQÓfJ PUBUCAY PÍOTÉCCJÓ^Oc
DATOS PERSCS^ALSSOa ESTADO DE PLÍBIA

A lo que, el Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en su

informe justificado indicó:

"... se hace de su conocimiento que mediante memorándum MVG22-UT/017, se
solicitó información a la Tesorería Municipal, dando contestación al oficio
046/03/2022, de Ío que se elaboró respuesta a ¡a,solicitud de acceso a la
información realizada, proporcionándose vía SISAI al recurrente; de lo que se
anexan copias certificadas de nuestro dicho...

Por lo tanto, se estudiará si se actualiza la causal de sobreseimiento establecido

en el numeral 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dice:

"ARTÍCULO 183. El recurso será sobreseído, en todo d en parte, cuando, una
vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
III. El sujeto obligado responsable del acto to modifique o revoque de tal manera
que el recurso de revisión quede sin materia...".

Ahora bien, el entonces solicitante en su recurso de revisión alegó entre otros

actos reclamados la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información

en los plazos establecidos en la ley.'

A lo que, la autoridad responsable señalo que el veintidós de marzo de dos mil ,

veintidós, remitió al recurrente la respuesta de su petición de información cpp
número de folio 210444822000008 y con el fin de acreditar su dicho entre otras

pruebas ofreció copia certificada de la captura de pantalla, mediante la cual se

observa el contenido de la respuesta notificada al recurrente en el medio elegido

para tal efecto.
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

1N3TIIUIO Ct TRAMiPAREHaA,ACCESO A LA

INFOPMAaótl PÚBLICA Y PSOTECCOsi DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumí Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente;

ínstuüto DrmAnsp->RniaA,ACCEso a la
IfíFOPMAOÓíJ PÚBLICAY PROIECCiONDE
DATOS PERSONALES Da ESTADO OE PUEBLA

3x1 d ■t.caaMiOiM

4- ^ C

5"ttiwm

La respuesta antes citada misma que corre agregadas en áutos.

En consecuencia, sí en el caso que nos ocupa, la inconformidad principal del
agraviado fue que la falta de respuesta de su solicitud de acceso a la información
en los plazos establecidos para ello y el sujeto obligado en el trámite del presente
asunto acreditó que el día veintidós de marzo de dos mil veintidós, envió alh^
recurrente la respuesta de la multicitada solicitud; por lo que, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este
Órgano Garante determina SOBRESEER el acto reclamado de falta de respuesta
de la solicitud de acceso a la información con número de folio 210444822000008;
en virtud de que, la autoridad responsable modificó el acto reclamado al grado que
este quedó sin materia, toda vez que en la substanciación del este medio de
defensa dio contestación a la petición información antes señalada. ^

PUNTO RESOLUTIVO.
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

IN31 lluro DE TRAUÍPaREHOA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚDUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSO^LES Da ESTADO DE PUEBIA

UNICO. - Se SOBRESEE el presente asunto por las razones expuestas en el

considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo. Notifíquese la presente resolución en el

medio que señaló el recurrente y por el Sistema de Gestión de Medios

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia a la Titular de la Unidad

del Honorable Ayuntamiento de Tepexi de Rodríguez, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD los Comisionados presentes del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

de! Estado, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO y HARUMI FERNANDA

CARRANZA MAGALLANES, presentando el proyectó la segunda de los

diñaría de Pleno celebrada vía remota en la Heroica-mencionados, en Sesió

Puebla de Zaragoza, /l ochó, de junio de dos mil veintidós, asistidos por Héctor
ral Jurídico de este Instituto.Berra Piloni, Coordinador Gen

iíctóco JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO PRESIDENTE

FR.

IZA MAGALLANESHARUMI FERN/^NDA

SOMÍSIONÁDA
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Honorable Ayuntamiento de Vicente
Guerrero, Puebla.
Harumi Fernanda Carranza Magallanes.
RR-0903/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

INSTITUTO UE TfJANSPAREMCA.ACCESO A LA
INFORMACIÓN FÚEUCAY PROTECCION DE
DATOS PERSONALES Oa ESTADO DE PUEBIA

HÉCTOR BERl PILONI

COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada por Unanimidad dentro del

expediente número RR-0903/2022, por los presentes comisionados del Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado, en sesión Ordinária
de Pleno celebrada vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el ocho de junio de dtís mil!

veintidós.
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